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CONVOCATÓRIA Nº 87 DE 24 DE ABRIL DE 2025

AVISO COMPLEMENTARIO A CONVOCATÓRIA Nº 258 DE 16 DE DICIEMBRE DE 2024

La Prorrectoría de Investigación, Innovación y Posgrado del Instituto Federal de Educação, Ciência e Tecnologia Baiano –

IF Baiano, Institución creada por Ley No. 11.892, del 29 de diciembre de 2008, publicada en el Diario Oficial de la Unión

al día siguiente, en uso de sus atribuciones legales, hace pública la selección de estudiantes para el Posgrado Lato sensu

de Especialización Internacional en Conservación de Recursos Genéticos Animales y sus Sistemas de Producción

(CRGA&SP), ofrecido en el Campus Valença en asociación con la Red de Recursos Genéticos Animales del Nordeste de

Brasil (REDE RGA - NE), con entrada en 2025.

    1. DISPOSICIONES INICIALES

La apertura de nuevas inscripciones en el periodo comprendido entre el 09/05 y el 16/05/2025, de la que se trata en el

presente Aviso Complementario, para dar cumplimiento a la Convocatória N° 258 del 16 de diciembre de 2024, adoptará

los mismos criterios previstos en la convocatória original (Convocatória Nº 258 del 16 de diciembre de 2024), para cubrir

las dos vacantes restantes, debiendo todos los actos realizarse a través del correo electrónico indicado:

espinter.crgabr@gmail.com, según lo dispuesto en el punto 2.1 de este Aviso Complementario.

    2. APERTURA DE NUEVAS INSCRIPCIONES

        2.1. REGISTRO

Las inscripciones se realizarán, exclusivamente en línea, en el período comprendido entre el 09/05 y el 16/05/2025,

definido en el Cronograma contenido en el presente Aviso Complementario, mediante el llenado del Formulario de

Inscripción (Anexo II), adjuntando los documentos solicitados en el punto 4 de la Convocatória N° 258 del 16 de

diciembre de 2024, con la presentación de la documentación de registro al correo electrónico:

espinter.crgabr@gmail.com,, segú se indica en el presente Aviso Complementario.

            2.1.1 El candidato deberá cumplir estrictamente con la Convocatória N° 258 del 16 de diciembre de 2024 y los

documentos complementarios (anexos), los cuales pasarán a formar parte integrante del presente Aviso Integral, con

publicación disponible en la dirección    electrónica:    https://concurso.ifbaiano.edu.br/portal/pos-crga-sp-valenca-

dezembro-2024/.

            2.1.2 Los documentos solicitados en el punto 4 de la Convocatoria N° 258 del 16 de diciembre de 2024 deberán

estar escaneados, legibles y en formato PDF. El candidato deberá enviar dos archivos en formato PDF, tamaño máximo de

cada archivo 10 Mb (Megabytes). El primer archivo deberá contener los documentos I a IX, y el segundo los documentos

X y XI, en el orden solicitado en la citada convocatoria. Las inscripciones presentadas fuera del período de inscripción no

serán tenidas en cuenta.

    3. REGISTRO DE RESERVA

Si hay un excedente de clasificados, por encima del número total de vacantes ofertadas, en condiciones de matricularse

en el curso, este exceso se considerará como registro de reserva.

3.1 En caso de que los candidatos clasificados dentro del total de vacantes, conforme al ítem 3.1 de la Convocatoria N°

258 del 16 de diciembre de 2024, no se inscriban en el plazo determinado en los cronogramas de dicha Convocatoria y de

la presente Convocatoria Complementaria, resultando en vacantes desocupadas, los candidatos clasificados en el registro

de reserva serán convocados según el orden de clasificación para ingresar al curso, realizando su inscripción el 13 de

junio de 2025, conforme al cronograma del presente Aviso Complementario.

Las demás disposiciones de la Convoctória No. 258 del 16 de diciembre de 2024 se mantienen sin cambios.

Rafael Oliva Trocoli

Prerrector de Investigación, Innovación y Posgrado



CRONOGRAMA

DESCRIPCIÓN FECHA

Publicación del Aviso Complementario a la Convocatória Nº 258 de 16 de

Diciembre de 2024
06/05/2025

Plazo para impugnar el Aviso Complementario a la Convocatoria N° 258, del

16 de diciembre de 2024
07/05/2025

Resultado de la impugnación del Aviso Complementario a la Convocatoria N°

258, de 16 de diciembre de 2024
08/05/2025

Plazo de solicitud de nuevas postulaciones al proceso de selección
09 a 16/05/2025

Divulgación de las nuevas postulaciones deferidas 21/05/2025

Interposición de recursos a las nuevas postulaciones 22/05/2025

Resultado de la interposición de recursos y Homologación de las nuevas

postulaciones
23/05/2025

Resultado de las Primera y Segunda Etapa 28/05/2025

Interposición de recurso a la Primera y/o Segunda Etapa 29/05/2025

Resultado de la interposición de recursos a la Primera y/o Segunda Etapa,

Resultado preliminar y Convocatoria de aspirantes para la junta de

identificación hetero-étnica y racial

02/06/2025

Evaluación de la veracidad de las personas autodeclaradas negras, pardas,

indígenas y con discapacidad
04/06/2025

Resultado preliminar de la junta de identificación hetero-étnica y racial
05/06/2025

Interposición de recursos contra el resultado tras la verificación de la veracidad

de la autodeclaración de los(as) aspirantes negros(as), pardos(as), indígenas

y personas con discapacidad

06/06/2025

Divulgación del resultado de la interposición de recursos contra el resultado

tras la verificación de la veracidad de la autodeclaración de los(as) aspirantes

negros(as), pardos(as), indígenas y personas con discapacidad y Divulgación

del Resultado Final

09/06/2025

Inscripciones (segunda llamada) 10 e 11/06/2025

Si hay vacantes, las inscripciones en el registro de reserva
13/06/2025

Previsión del inicio de las clases 21/07/2025
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